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La prórroga vigente 
de 71 días culmina a 
fines de abril, por lo 
cual los esfuerzos se 
orientan a poder 
completar la obra en 
dicho plazo. Vecinos 
temen que hallazgos 
en terreno generen 
nuevos retrasos. 

Por Francisca Pacheco Pérez 
cronicafadiarioelsurct 

esde su primera licitació. 
Di 2024, el proyecto de 

remodelación de la Plaza 
Perú, enmarcado en el Programa 
de Recuperación de Centros Ur- 
banos de la Subsecretaría de Desa- 
rrollo Regional y Administrativo 
(Subdere), ha enfrentado diversas 
piedras de tope, principalmente 
deláreaadministrativa, pero tam 
bién en terreno. La obra, que co. 
menzó en junio del año pasado e 
inicialmente se entregaría el 18 
defebrero, hoy atraviesa una pró. 
rroga de 71 días, que culmina el 
30de abri. 

Los vecinos delsectorhan acu 
sado una fiscalización deficiente 
por parte del inspector de obras 
técnicas(ITO), escaso personalen 
terreno € infraestructura vial y 
peatonal deficiente, arrastrando 
problemas de inseguridad. 

En tanto, concejales sostienen 
que el año pasado no fueron in: 
formados endetallesobre el avan 
ce proyecto, no obstante, tras co. 
nocerse los retrasos, hoy toman 
unolactivo en el proceso con el 
fin de mitigar nuevos retrasos. 

Desde el muncipio también se 
informó sobre el refuerzo de las 
labores fiscalizadoras. "Loque he. 
mos pedido ahora es la fiscaliza 
ción de otros aspectos que notie 
nen que ver necesariamente con 
la Carta Gantt, porejemplo,elmú 
mero de funcionarios o de perso. 
nal, y el avance respecto de los 
nuevos compromisos de la em 
presa”, indicó el administrador 
municipal de Concepción, Boris 
Negrete, aunque hoy la comuni 
dad teme quelasfaenas —hoycon 
alrededor de un 70% de avance 
presenten nuevos retrasosante el 
hallazgo de un colector de aguas 
lluvia 

DESAFÍOS DEL PROYECTO 
La primera licitación se realizó 

en agosto de 2024, por lo que el 
plazo inicial para el inicio de 
Obras se fijó para enero de 2025. 
No obstante, la firma de contrato 
no llegó a concretarse, ya que la 
empresa incumplióel plazo de 15 
a 20días para la entrega de docu 
mentación. 

   
El sector fue visitado por el ministro de Obras Públicas, Martín Arrau. 

Eloroyecto forma parte del Programa de Recuperación de Centros Urbanos financiado por la Súbere.     
Las visitas semanales recopilan mayores datos sobre la gestión del proyecto 

Refuerzan la fiscalización de 
obras en Plaza Perú para evitar 
nuevos retrasos en la entrega 
“Como todos los procesos lici- 

tatorios, se le pidió que cumplie- 
ra los requisitos administrativos 
correspondientes, en este caso lo 
quese incumplió fue la póliza de 
garantía, que se solicita a efectos 
de asegurar por parte del man- 
dante—eneste casoel municipio— 
recursos ante eventuales incum- 
plimientos”, explicó el admini 
tradormunicipal de Concepción, 
Boris Negrete. 

Lareadjudicación, definida por 
orden de ponderación que esta- 
blece la Comisión Evaluadora, se 
otorgó a empresa Tromen, enti- 
dad a cargo del proyecto hasta la 
fecha.El inicio de obras finalmen- 
te se concretó en junio de 2025, 

    

alrededor de 2 meses después de 
lo proyectado. 

“Hay bastantes situacionesque 
se han generado, autorizaciones 
que muchas vecesse requieren y 
que tampoco son de un día para 
otro, porejemplo, que dicenenre. 
laciónconla Seremi de Transpor- 
tes, y también otras que van ocu- 
riendo en la medida que se va 
materializando la obra”, precisó 
la autoridad. 
Una de las primeras complica- 

ciones, además, fue el quiebre de 
stock de baldosas específicas que 
estaban incorporadas al proyec- 
to,situación que también generó 
retrasos el año pasado. 
Desde la comunidad, el presi 

dente de lajunta de vecinos Plaza 
Perú Diagonal, Fernando Delga 
do, acusa una fiscalización defi. 
ciente por parte del inspectortéc 
nico de obras. “Éltienetodoel po 
der para tomar decisiones, noso 
tros fuimos a hablar pero no nos 
tomaron en consideración. Los 

70% 
de avance registra el 
proyecto, quedando 

pendiente el término del 
tramo sur de la Avenida 

Chacabuco. 

problemas, si bien han sido de la 
empresa, están avalados por un 
ITO, que debe ver cuál es el pro- 
blema y por qué se atrasa”. 
“Fuimos a hablarcon autorida- 

des el segundo mes de iniciada la 
obra, y ya estaban atrasados, no- 
sotros sin conocer la carta Gantt, 

ynisiquieranos dejaronlos datos 
para hablarconeldueño delaem- 
presa”, relató. 

Enellocoincideel concejal Eric 
Riquelme, quien comentó que 
“nos parece que hubo poca rigu- 
rosidadenla fiscalización del tra- 
bajo de esta empresa, porque si 
hubiéramos detectado a tiempo 
que la empresa no estaba cum- 
pliendoconlacarta Gantt, con los 

Concretan retiro de escombros 
desde dos sectores de Penco 

La Delegación Presidencial del 
Biobío comenzó con el retiro de 
escombros de los sectores de Ga- 
briela Mistral y Primer Agua, 
donde se estaban acopiando 
15.000 metros cúbicos de mate- 
rial que dejaron los incendios fo- 
restales de enero pasado. 

El objetivo es mejorarla segu- 
ridad, salubridad y dar continui- 
dadal proceso de reconstrucción 
enlaszonas afectadas porlosin- 
cendios forestales, En la oportu- 
nidad, el ministro de Obras Pú- 

blicas, Martín Arrau, visitó la zo- 
na junto al alcalde Rodrigo Vera 
y autoridades locales para fisca- 
lizar el trabajo. 

Los residuos serán dispuestos 
en un lugar autorizado y con re- 
solución sanitaria y se limpiarán 
laszonasaledañas las viviendas 
para eliminar insalubridades y 
entregar más seguridad a los po- 
bladores de Gabriela Mistral 

El ministro comentó que “hi- 
cimos un rol articulado, porque 
este trabajo lo tomamos antes del 

11 de marzo, un compromiso que 
tenemos con la comunidad y el 
alcalde, y vinimos a cerrar este 
proceso viendo que ya lo toma 
quien corresponde, que es el Mi- 
nisterio del Interior, con los meca- 
nismos de emergencia”. 

En ese sentido, el alcalde recal- 
có que “las próximas semanas va 
a ser todo retirado, hoy día co- 
menzaron los trabajos, tanto los 
escombros que están acá colin- 
dando con Gabriela Mistral y so- 
bre todo Chile Algas. Porlo tanto, 

Corte de Concepción confirmó la resolución junto con el arraigo nacional por crimen de Cristóbal Miranda 

Mantienen arresto domiciliario a imputados por homicidio 
Este sábado la Corte 
desestimó la prisión 
preventiva solicitada 
por la Fiscalía en un 
recurso. 

La Corte de Apelaciones de 
Concepción rechazóel recurso de 
apelación presentado por el Mi 
nisterio Público para cambiarlas 
medidas cautelares de los cuatro 
imputados por homicidio en el 
caso de Cristóbal Miranda. 

Eltirbunal desestimó la prisión 
preventiva para los investigados, 
que enfrentan una acusación co- 
mocoautores del delito consuma- 
dode homicidio calificado, porla 
fatal golpiza de Año Nuevo en 
contra de la joven víctima y que 
significó su muerte días después 
en la comuna de Talcahuano. 

En fallo unánime, la Quinta Sa: 
ladeltribunal dealzada-integrada 

por el ministro Camilo Álvarez y 
las ministras Viviana Iza y María 
Alejandra Ceroni- confirmó la re 
solución impugnada y que había 
sido dictada por el Juzgado de Ga: 
rantía de Concepción el viernes, 
cuando se decretó ares de arresto 
domiciliario total y arraigo nacio 
nal para loscuatro imputados. 

Enlaresoluciónse sostiene que 
los antecedentes sobre las causas 
de muerte del joven se ven corro 
borados porel informe del Servi 
cio Médico Legal de Concepción, 
el cual concluye que la causa de 
muerte corresponde a un trauma- 
tismo craneoencefálico grave de 
origen traumático, compatible 
con una golpiza comola descrita 
por los testigos, estableciendo 
una relación causal directa entre 
las lesiones y el fallecimiento. 

Enconsecuencia,laconcordan- 
ciaentrelosrelatos testimoniales 
y la evidencia médico.legal per 
mite tener por suficientemente 

acreditada,en esta etapa inicial de 
la investigación, la existencia del 
hecho investigado. 

Sin embargo, seafirma que “por 
ahora, la necesidad de cautela se 
satisface con las medidas perso 
nales impuestas y que fueron im: 
pugnadas únicamente por el en 
te persecutor, determinando en 
tonces, además, que los fines del 
procedimientose encuentran su 
ficientemente garantizados con 
dichas medidas cautelares aplica- 
das a los encausados”. 

EL HECHO 
La víctima, Cristobal Miranda, 

de 20 años, fue brutalmente gol. 
peada por un grupo de jóvenes 
entre los que se encuentran los 
imputados, en una fiesta de Año 
Nuevo 2026 y eso causó su muer- 
te. La gravedad de los golpes pro. 
vocaron que fuera internado bajo 
riesgo vital durante tres días, deri 
vando a que fuera diagnosticado Imputados mantendrán arresto domiciliario total y arraigo nacional     

  

> En agosto de 2024 se abrió 
la primera licitación, adjudi- 
cada por Construcciones 
MYR. Ésta quedó sin efecto 
cuando la empresa incum- 
plió la entrega de garantías. 

> Enmarzo de 2025, laempre- 
sa Tromen SPA se adjudicó 
el proyecto, que inició en ju- 
nio de ese año. El plazo para 
concretar las obras era de 8 
meses, 

2 El 18 de febrero se otorgó 
una prórroga alaempresa,a 
raíz de los retrasos sufridos 
en la obra. Dicho plazo cul: 
minará el próximo 30 de 
abril 

plazos queellos proponen ala ho- 
ra de adjudicar el tema y de co- 
'menzar los trabajos, esto no hu- 
biera ocurrido”. 
Anteesto,el edil reveló que“es- 

tamos esperando que se nosinfor- 
me sobre las responsabilidades 
administrativas, y que se puedan 
verificar todas las inspecciones y 
visitas queserealizó a la empresa 
ya los trabajos". 

En la misma línea, el adminis- 
tradormunicipal aseguró quelas 
fiscalizaciones se han llevado a 
cabo deformasemanal y acordea 
loexpreso enel cronograma, pro- 
cesoenel que también ha partici- 
pado dicha autoridad, el alcalde 
Héctor Muñoz yelsubdirectorde 
Construcciones. 

PRÓRROGA EN CURSO 
La extensión por 71 días tam- 

poco haestadoexenta de comple- 
jidades. El concejal Miguel Ángel 
Barriosexplicó que “el mural enla 
Pinacoteca, que es patrimonio 
histórico, requirió bajar la inten- 
sidad delas vibraciones, de hecho 
el Consejo de Monumentos Na 
cionales llamó por este tema. Evi- 
dentemente acá en temas de dise- 

ñoo normativa lgo pasó,a lome 
jor faltó más prevención”. 
Aloanteriorsesuma la presen- 

cia de uncolector de aguas lluvia 
que dataría del año 1900, aproxi: 
madamente. “Incluso está fuera 
de norma, porque está a 30 centí- 
metros de lacalzada de vehículos, 
siendo que por normativa debe 
ría estar a 1 metro”, precisó, agre- 
gando que “el inspector justa- 
mente vaa tener una reunión en 

estos díascon la Subdere, para ver 
si se pueden inyectar más recur 
sos para hacer todo un reforza- 
miento técnico que requiere este 
proyecto”. 

15 mil 
metros cúbicos de 

material se mantenían en 
los sectores de Primer 
Agua y Gabriela Mistral 

tras los incendios. 

esto les da tranquilidad alos veci- 
nos, y nos permite tener los luga- 
res más limpios y que la recons 
trucción siga avanzando”. 

El Ministerio de Obras Públi- 
cas actuó como coordinador en 
esta emergencia para sacar es- 
combros de las calles y las casas 
y la Delegación Presidencial co- 
mo el ejecutor. 

  

e Antecedentes 

Laresolución confirma que la exis- 
tencia de antecedentes permiten 
presumir la participación de los 
imputados, ya que se encontraban 
enel lugar y tiempo de desarrollo. 

  

e Querellantes 
El Ministerio de Seguridad Públi- 
ca y el abogado representante de 
los padres de la víctima solicita- 
ban principalmente la prisión pre- 
ventiva de los imputados. 

  

con muerte cerebral. 
Del grupo de formalizados, dos 

de ellos habrían sido detenidos y 
puestos en libertad a pocos días 
del hecho, mientras que los otros 
dos fueron formalizados y deja 
dos en prisión preventiva a ini- 
cios de enero.
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